
UNIVERSIDAD  AUSTRALPROGRAMA
“ULTIMAS  TENDENCIAS  EN
MATERIA DE MEDIDAS CAUTELARES
Y ANTICIPOS PRETENSIONALES”
En el marco del Convenio Celebrado con la Universidad Austral,
se  les  hace  saber  a  los  Matriculados  de  nuestro  Colegio
Público de Abogados que tendrán un descuento del 20% (veinte
por ciento) sobre el valor del Programa “Ultimas Tendencias en
Materia de Medidas Cautelares y Anticipos Pretensionales” que
a partir del 5 de octubre de 2021 comienza a dictarse por
modalidad on Line, vía streaming.

El citado Programa se dictará los días martes y miércoles de
17:30  a  20:30  horas,  con  la  metodología  del  método  del
caso.Para  más  información  podrán  ingresar  en  el  siguiente
link:

https://www.austral.edu.ar/derecho/programas/programa-ultimas-
tendencias-en-materia-de-medidas-cautelares-y-anticipos-
pretensionales/?utm_source=Email+Marketing&utm_medium=Bases+In
ternas+&utm_campaign=Últimas+Tendencias
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CONVENIO  CON  LA  UNIVERSIDAD
AUSTRAL
El Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn ha suscripto
con la Universidad Austral un convenio marco de colaboración
académica gracias al cual los matriculados de Puerto Madryn
podrán acceder a importantes descuentos en los valores de la
oferta académica que brinda la citada casa de estudios.

La  Universidad  Austral  se  destaca  dentro  de  la  oferta
académica universitaria en Argentina y ha visto consolidada
recientemente su reputación de excelencia educativa al ser
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consagrada en el primer lugar del QS Latin American University
Rankings 2022 para universidades de gestion privada y se ubica
tercera en el total de universidades de la Argentina.

El  QS  es  uno  uno  de  los  rankings  universitarios  más
reconocidos  a  nivel  mundial.

A la brevedad estaremos informando a los matriculados sobre
las primeras actividades que se desarrollaran en el marco de
este convenio.

15 DE SEPTIEMBRE DÍA DE LA
MAGISTRATURA  Y  LA  FUNCIÓN
JUDICIAL
El Directorio del Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn
saluda a los Magistrados/as y Funcionarios/as Judiciales que
día a día en el ejercicio de su función, trabajan en pos de
dignificar  su  labor,  defender  la  independencia  del  Poder
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Judicial y mejorar la administración de justicia.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  Y
CAPACITACIÓN  EN  MATERIA  DE
GENERO  ENTRE  EL  COLEGIO
PUBLICO  DE  ABOGADOS  Y  EL
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
DE CHUBUT
El día 9 de septiembre pasado, en la Sala de Acuerdos del
Superior Tribunal de Justicia, se suscribió un acuerdo entre
la  máxima  autoridad  del  Poder  Judicial  del  Chubut,
representada por el Sr. Ministro Mario L. Vivas y nuestro
Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn.

Por  este  convenio  se  establecen  vínculos  de  cooperación
académica, técnica y de investigación para generar actividades
de interés común en materia de género.

A partir de este acuerdo y con la coordinación de la Oficina
de la Mujer y Violencia de Género del Superior Tribunal de
Justicia, a cargo de la Dra. Mariana Ripa, los matriculados
podrán acceder en breve a capacitaciones que se brinden en el
marco de la Ley Provincial VIII Nº 129, que adhirió a la Ley
Nacional 27.499 “Ley de Capacitación Obligatoria en Género”,
también conocida como “LEY MICAELA”.
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PRESENTACIÓN  DEL  COLEGIO
PUBLICO DE ABOGADOS DE PUERTO
MADRYN POR LAS POSTULACIONES
AL  SUPERIOR  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA
En el marco de lo dispuesto por la Ley V Nº 152 el Colegio
Público de Abogados de Puerto Madryn presentó el día 09 de
septiembre  de  2021  ante  el  Ministerio  de  Gobierno  de  la
Provincia  del  Chubut  las  observaciones  respecto  de  los
profesionales postulados para cubrir vacantes en el Superior
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Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut.Dentro del
plazo de quince días que prevé la citada ley provincial se
recabaron datos oficiales a distintas dependencias, como así
también se realizó una convocatoria a los matriculados para
que se expresaran sobre las postulaciones efectuadas.

Sobre  la  base  de  la  información  colectada  se  elaboró  la
presentación que se hizo ante el Ministro de Gobierno y a
partir de ahora comienza a correr el plazo de quince días para
que el Poder Ejecutivo Provincial evalúe las presentaciones
recibidas  y  defina  si  decide  remitir  los  pliegos  a  la
Legislatura Provincial o no hacerlo.En el siguiente link se
puede acceder al documento presentado.

https://drive.google.com/…/1pqiQH7KuehwZbmfBD6H…/view…

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1pqiQH7KuehwZbmfBD6HH8n2QhGnFfxZT%2Fview%3Fusp%3Ddrivesdk%26fbclid%3DIwAR3evrBi8ekOUIVSqQTafr53Cdam7hNOZPQkjU6JH16zogAZpas2mWWP8Us&h=AT13t9emna80eCmmiAllQx0glO75clYMtvzOJujNqum2DK8p5uK5e1HjiUB6eJ4SLnGK2tZHg7Fqmn4ITNkq8FKQHYW8AJk4O97rlk2PGtLbb40QHeSAaM0V4MAEW_IEog&__tn__=-UK-R&c[0]=AT2oessuT9siFHjy291LADD9sI-JadUIXtslc6AQjgBJh6361FLqyaF6IjlGxwf7s7I02YLsNgU9ksbtd6p6CagA-OQadipsUTwOzx-ImE9F86iaQCc7TEOD0_2NjxCnJGk2RBeAO7UL3tZj50cCO_cY4JOASub_LKJrtiEWhvp6gFE




CONVENIO  PARA  FACILITAR  LA
FIRMA  DIGITAL  A  LOS
MATRICULADOS
El pasado 3 de septiembre nuestro Colegio Público de Abogados
suscribió  un  convenio  de  asistencia  con  el  Colegio  de
Escribanos de la Provincia del Chubut, representado por su
presidente Esc. Maria Laura Szymanski, para facilitar a los
matriculados el acceso a su propia firma digital.

La  Firma  Digital  es  una  herramienta  tecnológica  que  nos
permite  asegurar  el  origen  de  un  documento  o  mensaje  y
verificar  que  su  contenido  no  haya  sido  alterado.  Es  una
secuencia única de letras y números que vincula al firmante
con un documento electrónico.Un documento electrónico firmado
digitalmente posee la misma validez jurídica que un documento
en papel firmado de puño y letra garantizando de esta manera
que no pueda ser objeto de repudio. La firma digital tiene
muchas aplicaciones: se la utiliza para hacer trámites con
entidades  públicas  tales  como  declaraciones  impositivas  y
notificaciones judiciales, operaciones bancarias, contratos a
distancia y documentos de comercio exterior.

Se  usa  como  identificación  y  autenticación  en  internet  y
sistemas informáticos.

El Colegio de Escribanos es Autoridad de Registro de Firma
Digital  autorizado  por  el  Estado  Nacional  y  brinda  este
servicio a cualquier ciudadano que desee obtener su firma
digital.Mediante el Convenio celebrado, los matriculados de
nuestro Colegio podrán tramitar su firma digital con un costo
sustancialmente  inferior  al  que  corresponde  al  publico  en
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general. Este beneficio estará vigente al menos hasta el 30 de
noviembre de 2021.

Para mas información sobre firma digital, visitar la página
oficial:https://www.argentina.gob.ar/…/administrativa/firmadig
ital

Aquellos matriculados que deseen consultar para tramitar su
firma digital podrán comunicarse con la Secretaria de nuestro
Colegio por los medios habituales desde donde se les brindará
toda la información.

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.argentina.gob.ar%2Fjefatura%2Finnovacion-publica%2Fadministrativa%2Ffirmadigital%3Ffbclid%3DIwAR162D-LPwKgccn1lE58NSAIvBOQos9EljIrOOWRgVINg94mbhWpLTshkmo&h=AT0g6dfOG-tE9c6NemBzXZHBKCtGP5OgEkBocpVciU2lq9IzvtDNSPrY3MKAyrGMoXrVh26-zo85gembZlUNa6xxgOmjd36MHWT6KA4abxePHQDYn94E_W42gGpL8YO9eQ&__tn__=-UK-R&c[0]=AT3QhF981-IFm3tcWIFkNspkq_DVMk201ICrhkRG1dAVNInNzYV2IOUEILA4wVwlZHQuQWUziafVYiFwdfmk_UbGD-Tu7ba2Lk22mTJkehgieNe1IFvJ0ia7vGRO-567CQKf_6yNo0t4jHhmXY6YSG5sjAWfQMMqcueswVdc2vpzbtw
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